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DE LA PROVINCIA M LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Snt. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETIM que correspondan al dlslrlto, 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos-
túmbre donde permanecerá hasta el recibo del numero 

'̂ Los'secretarlos cuidarán de conservar los BOIETISES 
eolcecionados ordenadamente para sn encuademación 
que deberá vcrllicarso cada año 

SI PÜBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huívos) á 30 rs. el Irimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de alios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se insertarán 
olteialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane do las mismas; los de 
interés partlcnlnr previo el pago de im reo/; por cada 
línea do inserción. 

P A R T E OFICIAL 

nnamcu >u CONSEJO II «ISISIEO» 

S. M . el B e ; (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Se igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra.Princesa de Astúrias, las 
Semas. Srás. Infantas Doña Haría 
del Pi lar , Doüa Maria de la Pac j 
Dolía Maria Eula l ia . 

GOBIEENO P E PHOVIHCIA. 

ORDEN P V D M C O . i ' . : 

C i r c u l a r . — N ú m . 106. ' 

Le han sido robadas de su cata & 
Jacinto Aller, vecino de Santa llaiía 
del Monte tres pollinas, cuyas sellas 
se espresan á continuación, y encargo 
por lo tanto á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan & la busca de las 

pollinas y captura de la persona 6 
personas en cuyo poder se encuen
tren , poniéndolos & mi disposición si 
fuesen bebidos. 

León 14 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

Aulonto do Medina. 

SBÜAS. 
Una de alzada seis cuartas, pelo 

pardo, tiene un lobanillo encima del 
lomo, 5 á 6 años de edad. 

Otra pelo negro cloro, cinco y me
dia cuartas de alzada, 10 á 11 afloa 
de edad. 

Otra pelo negro, cinco y media 
cuartas, de 2 á 3 silos de edad. 

SECfllON .n^FOMTO 
CONSTRUCCIONES CIVILES 

Circular.—Núm. 107. 
M Mmim. Sr. Ministra de Fo

mente me comunica la Seal órden 
sil/mente: 

•La Acociacion de propietarios de 
fincas urbanas de Madrid y su zona 
de ensanche ba solicitado de este M i 
nisterio, con fecha 11 del actual, que 
se dicte una disposición de carácter 
general para que los Ayuntamientos 
dén nombre á las calles nuevas que 
figuran en los proyectos de ensanche 
de las poblaciones tan pronto como 
estos sean aprobados por la Superio
ridad, ya que antes no consignen los 
nombres al formar el plano del ensan
che; y teniendo en cuenta las razones 
alegadas por los reclamantes, S, M . 
el Eey (q. D. g.) se ha dignado resol
ver lo siguiente: 1.* Una vez elegido 
por el Ministerio de Fomento el pro
yecto de ensanche de una población, 
entre los que al efecto haya presenta
do el Ayuntamiento de la misma, sa 
devolverán manifestando cual es el 
aprobable para que se consiguen en 
su plano los nombres de las nuevas 
calles y una vez cumplido este trá
mite, el Ayuntamiento someterá el 
proyecto á la aprobación superior: 
S.° Eu los proyectos ya aprobados 
cuidarán los Ayuntamientos respec
tivos de consignar los nombres de las 
nueras calles en el plano oficial, re
mitiendo una copia de este al Minis
terio de Fomento dentro del plazo de 
tres meses. Lo que comunico á V . S. 
de Real órden para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIXI de esa provincia, á 
fin de que llegue á conociiniénto de 
los Ayuntamientos de la misma. Dios 
guarde ÍL V . S. muchos años. Madrid 
28 de Febrero de 1879.—C. Toreho.. 

Zo que en cimjpUntiento ¿ Í la 
[precedente Seal órden ge inserid 
'en este periódico ojicialjíára cono

cimiento de los Ayuntamientos ¿e 
esta provincia. 

León 13 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

Aniónlo dé Medina. 

Minas. 
Por decreto de esta fecha y apeti-

cion de D. Urbano de las Cuevas como 
apoderado de D. Carlos Hoppe conce
sionario de las minas de antimonio, 
hulla y hierro nombradas Media 
Luna, M Porvenir y Lucid, sitas 
respectivamente en los pueblos de Ma
raña, Tremor de Arriba y Ucedo, 
Ayuntamiento de Maraña, IgUefia y 
Bequejo y Corás, he tenido á bien 
admitirle la renuncia que hace de 38 
pertenencias de las 32 que comprende 
la primera, 80 de las 100 de la se
gunda y 80 de las 100 de la tercera. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
J^este periódico oficial para conocimien

to del publico. 
León 6 de Marzo de 1879. — E l 

Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

Por decreto de esta fecha he decla
rado nulo el expediente de la mina 
de hierro nombrada San Salvador, 
registrada por D, Manuel Llata Ro
sillo , sita en término de Callejo, 
Ayuntamiento de Santa Maria de Or-
dás, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley de minas y aten
diendo á que el registrador no ha 
cumplido lo prevenido en el art. 513 
del reglamento y órden de 13 de Ju
nio de 1874 y franco y registrable el 
terreno que ocupa. 

Lo que he dispuesto »e inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 7 de Marzo de 1879. — E l 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

D. ANTONIO SANDOVAL Y PALAREA 
OOBERNADOH CIVIL DE ESTA PHO
VIHCIA. ' 

Hagb saber:.Qáe por D. Urbano, de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, re

sidente en la misma, calle de los Bo
teros, núm. 2, de edad de 47 anos, 
profesión Procurador, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el día de 
hoy del mes de la fecha á las once dn 
su mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 150 pertenencias de la mina 
de carbón de piedra llamad» Mata-
cazo, sita en término común del pue
blo de Murías de Ponjos, Ayunta
miento de Valdesamario, parage l la
mado el Llagarco, lindante al Este 
camino de Murías de Ponjos, al Oes. 
te y Sur arroyo Valleon y al Norte 
el mismo arroyo y monte común; ha
ce la designación de las t i todas 150 
pertenencias en la forma siguiente; 
se tendrá por punto de partida una 
zanja que hay entre el camino y ar
royo citados y que sirvió de punto de 
partida á la antigua mina Preventi
va, desde el se medirán en dirección 
Oeste y con los grados que marquen 
el rumbo general de las capas 500 
metros, ó los que haya hasta los limi -
tes de la mina San Gregorio y al 
rumbo opuesto y guardando la direc
ción de las capas se medirán 2000 
metros hasta intestar con el registro 
Silencio y levantando perpendicula
res de 300 metros á ios estremos de 
esta linea., se tendrá trazado el perí
metro de las 150 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dios contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

Léon 3 de Febrero de 1879.—AN
TONIO SANDOVAL. Í ' 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los articules de consamo que á continuación se espresan durante el mes 
de Diciembre úllimo. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Astorga 
La Bafieza 
La Veoilla 
Leoa 
Murías do Paredes. . 
Ponferrada 
Riaflo 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafraoca del Bierzo. 

TOTAL. . 
Precio uailiogra!. tola provincia <9 74' 11 48 

GRANOS. 

Trigo. Cebadt. Centeno. Hall. 

HECTÓLITROS. 

Fts. Cs.lPU. Cs. Pías. Cs. Pu. Cs 

15 95| 
18 66 
20 21 
20 26 
25 II 
22 10 
19 81 
SO 72 
12 90 
25 77 

9 50 
10 57 
10 45 
11 26 
II 65 
H 60 
14 44 
<2 61 
10 85 
11 89 

197 49 114 82 

11 50 
13 51 
14 56 
12 82 
17 SI 
17 50 
13 35 
14 42 
9 42 

18 20 

142 49 

14 24 

Garbanzos. Arroi. 

KILÓOIUHOS. 

CALDOS. 

Aceito. Vino. Aguardt. 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino 

PAJA. 

De trigo. 

KILÓCBAMOS. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs,'; Ptas, Cs. Ptas. Cs. Ptaa. C«. tPts. Cs. Pts. Cs. PH. Cs. 

6 53 
» 63 

» 65 
>. 62 
» 72 
» 64 
» 87 
> 85 
» 88 
» 69 
» 60 
» 69 

7 21 

» 72 

1 22 
I 35 
i 30 
1 27 
1 31 
I 22 
I 59 
I 47 
I 48 
I 27 

15 48 

I 34 

» 59 
» 34 
» 55 
« 37 
» 28 
» 29 
» 40 
» 18 
» 38 
» 36 

5 74 

37 

» 93 
» 77 
» 98 
I 07 
» 99 
» 85 
» 88¡ 
o 55 
» 75 
» 74 

8 51 

I 02 
» 77 
» 65 
I 09 
» 92 
» 95 
» 81 
1 0» 
» u 
» 92 

7 45 
» 74 

I Oí 
0 77 
» 65 
1 09 
» 92 
» 95 
» 81, 
1 09 
» 92 
» 92 

9 14 

91 

Cebada. 

KILÓCRAHOS. 

¡Pías. Cs. Pts. CÍ. 

< 89 

19 76 
I 97 

» 04 
o 04 
» 04 
u 04 
» 04 
» 11 
» 06 
» 04 
» 08 
» 08 

» 0» 
» 04 
» 04 
.» 04 
» 04 
» 11 
» 04 
» 04 
» 08 
» OS 

» 54 » 57 

» 05 » 05 

Trigo. 

Cebada. 

Precio mliirao. 
Idem raiiiirao. . 
Precio mísimo. 
Idem mínimo. . 

Hectólitro. 

Pesetas. Oénls. 

25 
12 
14 
9 

77 
90 
44 
50 

Villafranca del Bierzo. 
Valencia de D. Juan. 
RiaOo. 
Aslorga. -

León 15 de Enero de 1379.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.-
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

-V." B."—El Go-

CONTADimiA DE LOS FONDOS DLL PRESUPUESTO 

I - i lOn .vCML. 

MES DE HADZO DEL ASO ECONÓMICO 
SE 1878 Á 1879. 

DISTRIBUCIÓN do fondos porcapítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
i \o prevenido en el art. 37 de la ley d» Presupuestos y Contabilidad pro
vincial do 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución 
de la misma fecha. 

SECCION 1."—(lASTOS OBLIGATORIOS. 

Capítulo /.—ADHIKISTRACION PROVINCIAL. 

Total i 
Articules, porcapítulos 

Péselas Cs. Pesetas Cs. 

Artículo 1." Dietas de la Comisión provincial.. 1.250 00 \ 
Personal de la Diputación provincial 2.105 42 J 
Idem de la Comisión de ex&men de cuentas muni

cipales y de pósitos. . . . . . . . i . . 
Material de la Diputación 3.300 00^ 
Art. o." Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material do estas Comisiones 

83 331 
1.000 00 

7.988 7S 

CjpHuh //.—SERVICIOS GENERALES. 

Art. l .° 
Art. 2 . ' 
Art. 3.» 

Gastos de quintas 5.000 00 
Idem de bagajes. 
Idem de impresión y publicación del 

BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4.' Id.deeleccionesdeDiputadosproviDcialas 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas. . . . 

3.000 00/ 
>20.500 00 

10.000 00i 
2.500 001 

Capitulo ///.—OBRAS PÚBLICAS DE CAIÍCTER 

OBLIGATORIO. 

Artícnlo 1 .* Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas,puentes y pontones n» 
«emprendidos en el plan general del Gobierno. . . 

Material para estas obras 
1.437 00 
1.000 00 

2.437 00 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Artículo ] . ' Junta provincisl del ramo. . . 
Art 2.° Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sosteuimicnlo del Iiisliliilo de 
segunda enseñanza 

Art. 3.* Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el soslenimienlo de la Escuela 
normal de Maestros 

Art 4.' Sueldo del Inspeclor provincial de pri
mera ensefianza 

Art. 6.' Biblioteca provinsial 
Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art. 1.' Atenciones de la Junls provincial. . 
Art. 2." Subvención ó suplemento que aborala 

provincia para el sostenimiento de los Ho: pílales. . 
Art. 3.* Idem id. id. de las Casasde Misericordia 
Art. 4." Idem id. id. de las Casasde Expósitos.. 
Art. 5.* Idem id. id. de las Casas de Maternidad 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 
Ünico Para los gastos dt esta clase que puedan 

ocurrir 

i.348 50 

253 00, 

3.000 OOf 

689 00 

187 50 
2)9 00 

2.100 00 

.2(15. 0Ol,R ,fis nft 

.520 00/-6-388 00 
000 00l 
500 ÜO; 

5.000 00 3.000 00 

40.000 00 40.000 00 

<1.000 00 

SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS. 
Capitulo II.—CARRETERAS. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no fo 
man parte del plan general del Gobierno.. . . 

Capitulo ///.—OBRAS DIVEÜSAS. 
ünico. Subvenciones para auxiliar la conslruc-

cion de obras, ya corran á cargo del Estado ó de Ins 
Ayuntamientos 11.000 00 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 
Unico. Cantidades deslinadasá objetos de inte

rés provincial 6.000 00 6.000 60 
TOTAL GENERAL 121.662 25 

En Leen á 27 de Febrero de 1879.— El Contador de fondos provinciales. 
Salnstiano Pesadilla.—V." B.°—El Presidente, Balbino Canseco. 

Sesión de 7 de Marzo de 1879.—La Comisión asociada de loj Diputados ra-
sidentes acordó aprobar la presento distribución de fondos.—El Presidente, B a l -
bino Canseco.—P. A. D. L . C. P.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 



OFICINAS BE HACIENDA 

ADHlMISTIiCIOH ICONOHICl -
D E L A P t t O V I N C l A D E L E O N 

{lección de AdministraciOD.—Negociado 
de Impuestos. 

Habiéndole celebrado con fecba 29 
de Julio lillimo conciertos entre la Ha
cienda y varios fabricantes de azúcar, 
relativos al impuesto transitorio y recar
go municipal que las fftbricas venian 
satisfaciendo al Estado y en su virluil 
subrogados estos en los derechos que 
correspondían & la Hacienda,' he dis
puesto se publique para que llegue 4 co-
•nocimiemo de todos los Sres. Alcaldes 
y Administradores subalternos de rentas 
de esta provincia de conformidad con lo 
prevenido en la circular de la Dirección 
general de Impuestos publicada en el Bo-
XBIIH OFICIAL núm. 12 correspondiente al 
dia 26 ile Julio último. 

Leen 20]de Febrero de J879.—El Je
fe económico, Federico Saavedra. 

*~ —AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Lean. 

Con fecba 4 del actual se remitieron 
i los Sres. Alcaldes de los A untamien
tos del distrito electoral de esta capital 
las listas para Diputados á Córles ulti
madas en 21 de Febrero anteriur, con 
prevención diesen aviso de su recibo. 

Y como quiera que ninguno de ellos 
baya cumplido hasta hoy con esto servi
cio, se les recuerda por medio del pre
sente anuncia, advirtiendoles que si al
guno no hubiese recibido ¡as menciona
das listas, puede reclamarlas á esta Co
misión cu un breve plazo. 

León 17 de Marzo de 1379.—El Pre
sidente de la Comisión, lldeConso Guer
rero. 

Alcaldía constitucional 
de Sahagnn. 

En virtud de lo acordado por ¡a Ex- j 
celcnlísiiua Diputación provincial en se- j 
sion de 20 de Setiembre último, se saca | 
á pública subasta la obra de reparación 
del puente de piedra que sobre el rio 
Cea existe en esta villa, bajo el tipo de 
veintinueve mil doscientas sítenla y 
ocho pesetas, óchenla céutUos. 

La subasta teudrá lugar eu la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el dia 
13 de Abril próximo i las doce de su 
macana, hallándose para conocimiento 
de los que deseen interesarse en ella el 
presupuesto y pliego de condiciones de 
maniGeslo en la Secretarla del expresa
do Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose en un todo 
al modelo que á continuación so inserta 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente para tomar parle en la subasta 
será del uno por ciento del presupuesto 
de la referida obra. 

SahagunSde Marzo da 1879.—El 
Alcalde, Félix Miguel Alaix. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado dei 

anuncio publicado con fecha.., del pró
ximo pasado mes de Marzo y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la 
obra de reparación del puente de piedra 
que sobre el rioOa existe en la villa de 
Sabagun, se compromete á tomar i sa 
cargo la referida obra con estricta suje
ción i los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del proponeote). 

Pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la sníasta y contrata de la oirá 
de reparación del puente de pie
dra de esta villa, además délas 
facultativas jue acompañan al 
jiresnpuisto. 
1. ' Para poder tomar1 parte en la 

subasta se exigirá á cada lidiador nn 
depósito equivalente al uno por ciento 
del presupuesto de la obra. La entrega 
se harán en la Dspositaría de fondos de 
este Ayuntamiento. El depósito se re
tendrá al mejor postor hasta que se 
otorgue la escritura de contrata, verifi
cado lo cual le será devuelto. 

2. * Para el otorgamiento de la es
critura se consignara como fianza en la 
Depositaría municipal de este Ayunta
miento el cinco por ciento de la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el remate. 
Esta Ganza quejará en garantía hasta 
que el contratista cumpla totalmente 
con las condiciones de su compromiso. 

5.' La escritura de contrata se otor
gará ante cualquiera de los Escribanos 
de esta villa, dentro de tos quince dias 
siguientes al en que se comunique a' 
contratista la aprobación del remate. 

i . * Se dará principio á la ejecución 
tle las obras dentro del término de vein
te dias que empezarán á «alarse desde 
la propia fecha, debiendo darlas por 
terminadas en el plazo fijado por el pre
supuesto. 

5.' Se acre litará al contratista el 
importe de las obras ejecutadas en cin
co periodos á medida q e se ejecuten 
obras que importen la quinta parte del 
presupuesto, reservándose la última 
quinta parte para cuando se reciba la 
obra por la Diputación, entregando en 
cada periodo el ochenta por ciento del 
importe de la valoración y certificación 
da lo ejecutado, visadas por ¡a Sección 
de Obras provinciales y aprobadas por 
la Diputación. 

Sahagun 8 do Marzo de 1879.— 
V." B.0—El Alcalde, M. Alaiz.—P. A. 
D. L. C : Gil Mantilla, Secretario. 

desde la inserción de este anuncio en el 
BOLBTIN oricui, pasados los cnales se 
proveerá conforme á la ley municipal. 

Barrios de Salas 8 de Marzo de 1879. 
—El Alcalde, Ecequiel Salazar.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Secreta
rio interino, Ramón María Nudez. 

Alcaldía constitucional 
de Soto y Amio. 

No habiendo comparecido á ninguno 
de los actos del alistamiento, rectifica
ción, sorteo y declaración de soldados 
en el presente llamamiento los mozos 
que á continuación se expresan, se les 
cilá por medio del presente para qué 
comparezcan en esta Caía Consistorial 
él dia 9 del próximo Marzo á las diez 
de la maOaaa para ser tallados y expo
ner las excepciones da que se crean asis
tidos; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio de la ley. 

Marcos Guisoraga Valdés, núm. 3, 
hijo"de Juan y ile Ursula, natural de 
Canales, cuyo paradero se ignora. 

Gregorio Gómez García, hijo de José 
y de Francisca, natural de Villairodri-
go, y según se dice, en el mes de Enero 
último se hallaba ganando un jornal en 
Burgulllos, provincia de Sevilla. 

Soto y Amio 25 de Febrero de 1879. 
—El Alcalde, Gerónimo Diez. 

Alcaldía constitucional 
de Sarrios de Salas. 

Hallándose vacante la plaza de Se. 
cretario de este Ayuntamiento por re
nuncia del que la desempeilaba, dotada 
con quinientas cinco pesetas anuales, 
cobradas por trimestres de los fondos 
municipales; se hace publico para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes 
en el término de ocho dias, & contar 

ha sentado plaza como voluntario parí. 
Cuba en el banderín de Cádiz. 

Riado 12 de Marzo de 1879.—Et 
Alcalde, Nicolás Sierra. 

Alcaldía constitucional 
de Riafio 

No habiéndose presentado á ningún 
acto de las operaciones del. reemplazo 
del aüo actual, no obstante los requeri
mientos hechos á sus padres y repro -
sentantes legales, se les cita de nuev o 
por medio de este edicto para que el 
dia 27 del actual se presenten en esta 
Alcaldía los mozos que se dirán con ob
jeto de emprender la marcha para su 
ingreso en Caja que tendrá lugar el dia 
30 del mismo. 

Núm. 1. Fernando Mancebo Diez, 
hijo de Francisco y Francisca, natural 
de la Puerta, si dice que está en Bue
nos Aires. 

Núm. 3. Manuel Doiningue; Duron, 
hijo de Pedro y de Rosa, Natural de 
Riado, domiciliado sa Buenos Aires. 

Núm 12. Miguel Suero, hijo de 
María, natural de Escaro, se dice por 
su madre que se halla eu Extremadura. 

Núm. t i . Aurelio Rodríguez Bal-
buena, natural de Pedrosa, ha manifes
tado su curador bailarse en el semina
rlo do Valderas. 

Núm. 1S. Fermiu Alvarez García, 
hijo de Julián y Petra, natural de Ria
do, ¿e halla en Buenos Aires. 

_Núm. 21. Ulpiano Crespo Cuevas, 
hijo de Simón y Victoria, natural de 
Éicaro, manifestó su representante ha
llarse en Mansilla de las Muías y poste-
riormente se dice marchó para Buenos 
Aires. 

Reemplazo de 1878. 

Núm. 2. Manuel Martínez Alvarez, 
hijo de Marcos y de Juana, se dice que 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir da 
base para la derrama de la contribución 
del año económico de 1879 á 1880, ss 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas da 
cualquiera alteración que hayan teñid* 
en su riqueza en el término de 1S diss: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Corvillos de los Oteros. 
Villabraz. 
Villayandre. 
Villamandos. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Pol Ambascasas, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo. 

Doy fé: que en el mismo y á mi tes
timonio, se sigue expediente á instancia 
de Valentín Santiu, vecino de Cacába
los, para que se lo declare pobre y en 
tal concepto, litigar contra D. Manuel 
Campelo, del propio pueblo, en el qua 
se dictó la sentencia que á la letra dice: 

Sentencia.—En Villafranca del Bier
zo á 29 de Octubre de 1878, el señor 
D José María de Melgar, Juez de pri
mera instancia de dicha villa y su par
tido, habiendo visto eslos autos instados 
por el Procurador D. Manuel Valcarce, 
á nombre de D. Valentin Sanlin, vecina 
de Cacabelos, j hoy de Sorribas. sobre 
que se declare al Sanlin pobre para liti
gar contra D. Manuel López Campelo, 
vecino de Cacabelos, en cuyos autos han 
sido parle el Ministerio fiscal y los Es
trados del Juzgado, mediante la ausen
cia y rebeldía de Campelo: 

1. ° Resultando: que en 15 de Junio 
último presentó escrito el Procurador 
Valcarce á nombro de D. Valentin San
lin, solicitando se declare al Santin po
bre para litigar con D. Manuel Campe-
lo, al que se confirió traslado de dicha 
pretcnsión, y como apesar de habérsele 
hecho saber en forma, dejase pasar sin 
utilizarlo el lérmino que al efecto se le 
concedió, le fué acusada la rebeldía por 
su colitigante y á petición del mismo so 
declaró rebelde al Campelo y se le se-
üalaron por persona los Estrados del 
Tribunal, féliosl, 2, 7 y 8 vuello. 

2. * Resultando: que el Ministerio 
fiscal absolvió el traslado que la fué 
conferido, oponiéndose á la demanda, 
solicitando que se recibiera á prueba el 
incidente y se resuelva en vista de su 
resultado, lo que sea procedente, fó-
lío 13. 

S." Resultando: que recibidos loa 
autos á prueba, á instancia de Valentin 
Santin, fueron examinados tres tostigos 
que unánimes declaran que el Santin 



'Vivo Jo su trabajo pci'sauul couiu bra-
eero del campo, lio qóe ss le cÓDOZcaD 
Uenes ni reatas de oingúna olás'é, "alíá-
«Hendi'táÁ dé ellosi'qoe aquel U^' tn 
arrendamiento algunos pequélds trozos 
de huerto, cuyos rendimientos no pardea 
llegar al doble' jornal de un bracero en 
la localidad, todo lo cual / óonfirma con 
ht certificación catrastal traída para me
jor proveer, fólios: 19 vuelto, 20 vuel 
lo y 25. • 

1. ' Considerando: que D. Valenlin 
Santin ha probado coo el dicho de tres 
testigos fidedignos que no posee bienes 
ai rentas, ni ejerce industria de ninguna 
«lase, y que solo se sostiene con el pro
ducto dé su trabajo personal,; como bra
cera del campo, 

2. ° Considerando: que D. Valentín 
Sántin ha justificado hallarse compren
dido en el iiüra. I.* del art. 182 de la 
ley de Eojulciamiento civil y deb'e dis-
frutar por lo tanto de los beneflciss que 
á los que se encuentran en su caso dis
pensa el art. 181 de la ley, citada. 
. Vistas dichas disposiciones legales. 

Fallo: que debo declarar y declaro á 
D. Valenlin Santin pobre para litigar 
édn D. Manuel Campélo, maodando que 
se le ayude y defienda como á tal 'pobre 
en el pleito que se propone incohar.con
tra Campeío, y entendiéndose esta, de-' 
claracionsin perjuicio de lo que para en 
su caso .y lugar disponen los artículos 
199 y 280 de la referida ley. 

Asi por esta sentencia, que mediante 
la rebeldía de D. Manuel Campólo, se 
hará notoria en la forma que prescribe 
el art. 1.(90de la ley de Enjnicimiento 
civil, lo pronuncio mando y firmo.—Jo
sé María de Melgar. 

Pronunciamiento'.—Dada y publi
cada fué la anterior sentencia por el se-
lor D. Jo3¿ María de Melgar, Juez de 
primera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido, estando en Audien
cia pública en ella & 29 de Octubre de 
1878.—Francisco Pol Ambascasas. 

Conviene literalmente la sentencia 
Inserta con su original obrante en el ex
pediente de su razón & que me remito. 
Y para que se inserta según está preve
nido en OI.BOLE™ OFICIA:, de esta pro
vincia, por la rebeldía del demandado 
D. Manuel Campólo, espido el presente 
que firmo con el V." B." del Sr. lim. en 
Villafranca del Bierzo á 30 de Octubre 
de 4878.—Francisco Pol Ambascasas. 
—V." B,"—El Juez de primera instan
cia, José María do Melgar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
'XII (q. Di g.). el Lic. D. Tiburclo 
Gómez Casado, Juez municipal su
plente éh funciones del de primera 
instantia de la ciudad de Aslorga y 
su partido eb ésto asunto. 

Por ta presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza i Antonia Félix Alonso, 
de unos cuarenta y cuatro áflbs de edad, 
soltera, hija de Hilario y Felipa, natural 
de San Andrés de las Fuentés, pordiose. 
Ta, y vecina de esta población; sin ins: 
Injccioii, de eslaliira baja, cara redon

da, color blanco, pimulcs salientes, ojos 
'ai'ules'y blandos, vfelé bastánté inaf co
rno tal' pordiosera, cuyo' pa'tádárb1 én la 
ácfuálida'd se.ignoraj'par'a qm dentro 
c/éjlérmido de diez diqs se p'resénte^n 
este "Juzgadô  y su ̂ Salá de Audiencla i 
fin dé pddér,Í)racl¡car''coii; la 'mísaá di
ferentes diligencias en ta causa criininái 
que se la sigue-por desacato al Sr. Juez 
de primera, instancia de eíle'ipartido, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
se la declarará rebelde y la parará, el 
perjuicio consiguiente. '••••.'••'•' ' 
' ' Akiniismoi ruego yencargo, & 'todas 
las auloridades, tanto civiles coinb mlll-
tárei' y agentes de lá poiieia judicial, 
procedan á la busca y 'cáplúra'déMa Án-
ló'ñia, y en ,él caso de ser hábiila la'con
duzcan'por los trámites ordiharios ái la 
disposición de.esle Juzgado en] calidad 
dé presa. 

Dada én Astórga á once de Noviem
bre de mil ochocientos" setenta y ochó,' 
^Tiburclo G. Casado.—Por baañdado 
de S. Srla., Juan Feroandez Iglesias. 

Juzgadpi Mmicipai di Izagre. 

Se' halla vacante lá Secretária dé este 
Juzgado, por'defunción del que antes la 
déseinp'eáaba. 

Los aspirantes á ella, presentarán sus 
sóllcitudes en el término de '15 dias en 
este Juzgado, ' á conlár 'desde la Inser
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Izagré i:» de Marzo- dé 1879.—El 
Juez, Pascual Garrido. 

Jutg'aio ptmicipál 
de ' Vegas del Condado. 

Bailándose vacantes los cargos de Se
cretario y suplente de este Juzgado, se 
anuncia para que los aspirantes presen

ten sus solicitudes con los documentos 
que acrediten su aptitud y demás que 
se.exigen por el articulo 13 del Regla
mento de 10 de Abril de «871, dentro 
del término de 15 dias-á contar desde 
la publicación de este edicto en el BOLI-
TIN OFICIAL de la provincia. 

Vegas del Condado 21 de Febrero 
de 1879.— El Juez. LeonardoLlamazarés 

Jmgado municipal 
de Toral de los Chamanes. 

Por defunción del que lá desenpéfla-
ba, se'hálla vacanlé la plaza de Secre 
lario' suplente dé este Juzgado. 

Lofc aspirantes preséntárán sus sóllci-
ludes en la Secretaria do dicho Juzgado, 
y en término de 15 dias á contar desde 
la publicación dél presente én el Boii-
im O F i c i ü ' d é ésta provincia, documen
tadas aquellas eri la forma que prescri
be el 'Itéglámento de 10 de Abril de 
1871: pues pasado dicho término sin 
veAficárló, nó serán admitidas y se pro 
cedéra á lo qiié.corresponda'" 

Tóril' dé los'Güzm'anes 15 de Én'ero 
de 1879.—El Juez municipal, Cipriano 
Rodríguez.—El Secretario,. Pablo Gar 
cia Martínez. 

AHDHCIOS OFICIALES • 

B A T A L L O N RESERVA DÉ LEON : 
, ' HÍÍM. 7 . , ' . 

i iLos Sres. Alcaldes de los pueblos'en 
que residan los individuos licenciados de 
este Batallón, pertenecientes al reempla
zo ¡de 187J, ss servirán prevenirles se 
presenten en ésta capital para recibir:sús 
alcances de la Caja del mismo, viniendo 
provistos de sus licencias, cédula de ve
cindad y abonarés silos tuvieren. <> 

Prócedente's del 'Regmientú Infan • 
. Ut ia de Cantabrias nim. 39. 

Soldado." Mariano Balarás Martínez.: 
Tomás GarclaGarcía. 
Juan Cantado Pérez. 

, José Barrado Rodríguez. 
Juan Pelaez Barrios. 

' José Garda Martínez. 
Juan Garda Ramos. 

, Justo Cabe Fernandez. _ -
José Diez García. , 

Cabo 1 .* José Rodríguez González. 
Soldado. Lorenzo.Rodríguez Rodríguez. 

Llborlo Toral..González. , 
Mariano Garcia Santos. 

Cabo i l " Maniieí Pérez González. 
Soldado.' Máximo Nieló Giménez. 

Leon27 deFebrero de .1879.—El Te
niente Coronel, Comandante, Jefe, del 
Detall, José Rizo.—V.' B. ' , El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Domínguez. 

ANUNCIOS 
Casa en venta. 

Se vende una casa sita en el centro 
de la plaza' de la Villa de Benavides de 

ürbigo, cubierta de,teja, de planta alta; 
el que quiera ¡ñterésarse en su compra 
acuda á Santiago Garcia Castro, ve
cino de San Justo de' la Vega, que la 
rematará al más ventajoso postor. . 

_ VENTA". 
' Sé b'ütíe deí 'úiiabeítíd^á én Cán'daííe-
do de Fenar^dé 25 fanígas 4 celemines 
de tierras y prados.- , 
, Bmdongo. . 

Dé un puérto titulado Célíancá, de-
SOO'farisgás. ' . 

' 'Sopikd. ' 
Dé otra heredad de 6 fincas dé cabida, 

de 7 fanegas, (le tierras y prados. 
Pardésiml. 

De otra heredad de 35'fanegas 5 ce
lemines, de tierras! y prados. 

. Barrillos de,Curueño.. 
Otra id. de.21 fanegas 7 celemines de

cabida, compuesta, de,tierras y prados. 
Castrillo de forma. 

Otra Id. compuesta:de 162 fanegas 
de terreno. , 

Las personas que sé Interesen en ésta 
venta; 'áviütensé cbn D.' "Maítiuél Pérez 
en esta Ciudad, calle de Serranos núme
ro: I.". quien les pondrá de manifiestoilas. 
condicionesde.la.misma: , . S - A 

OBRAS NUEVAS 
SI 

DON EUSEBIO FREIXA Y RA BASÓ 

Guia de elecciones. . : . . 2 'rs-
Gula de cartillas, amillarámien-

tos, listas, libros registros de la 
riqueza rústica, urbana y pe-
cuariii. . . . . . . . 8 »-

Reglamento de ámilláramiehtos, 
reformado. 2.,» 
Se venden en la imprenta de este BO

LETÍN. 

DI4M1AL DE REEMPLAZOS 
POB 

D. DOMINGO DIAZ CANEJA 
LICENCIADO EN DEBEOHO CIVIL Y CANÓNICO Y SECRETARIO POR OPOSICION: 

DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

SEGUNDA EDICION 
Contiene las Leyes de Reclutamiento y Reemplazo dol Ejército y el Reglamen

to para la declaración de exenciones del servicio en el Ejército y en la Marina por 
cansa de Inutilidad física de 28 de Agosto de 1878; con el de 2 do Diciembre y re
soluciones posteriores publicadas hasta el dia 18 de Febrero de 1879; la de 22 de 
Marzo de 1875 sobre Matriculas de mar, y la de 7 de Enero de 1877. para el servi
cie de los buques de la Armada; la Instrucción para la organización, régimen, y 
gobierno délas Reservas de Marinería; los Reales decrettsdeíS de Marzo de 
1877 y 9 de Mayo de 1878 sobre redención y juicio de exenciones del servicio do 
Marina, y elde 1.° de Junio de 1877, refundiendo las leyes'de Redénciones y en
ganches dél servicio militar, y Reglamento provisional para su ejécucion, aprobado' 
en 26 de Diciembre del mismo alio; la jurisprudencia sentada por el Ministerio de 
la Gobernación, prévio informe del Consejo de Estado, en la aplicación de las ex
cepciones y exenciones, é inteligeocia de varios artículos de la ley raspéelo k re
clutas disponibles, certificados de libertad de quintas y revisión," descartando la 
qué no se baila vigea'té ni llene aplieacion, dada la nueva forma de reémplazár al 
Ejército; la Instrucción para él sorteo do Ultramar de 6 de Marzo de 1878; y los 
formularios para todas las operaciones que deben practicarse en los Ayuntamien
tos desde la formación del alistamiento hasta la entrega en Caja. 

Esta óbra.'indispensable'pá.rá los Centros oficiales, Diputaciones, Ayinlamien-
los, Cajas de Recluía, Médicos, Abogados,- y cuantos tengan interés én el reémpla-
.zoipor la obligación en que se hallan al cumplir la édád de IS afios dé'réolámar'su 
inscripción en las listas del Ayunlamienlo, en >enya jurisdicción residan1; se halla 
de venta al precio de cuairojiesetas, ejemplar, eo.la Imprenta y'libreria de Don 

Caceres. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


